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cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de noviembre
de 1999, a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a los demandados.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—30.335.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 675/1998,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra doña Emma Patricia Muñoz
Corredor, don José M. Muñoz Salvadores y Maritza
Corredor Mantilla, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 23 de septiembre
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
60.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 21 de octubre de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 18 de noviem-
bre de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso cuarto, exterior derecha, situado en la planta
cuarta, sin contar la baja de la casa sita en esta
capital, calle Claudio Coello, 50. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Madrid, al folio
115 del libro 2.423 moderno del archivo, finca
número 88.021.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 15 de junio
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—30.476.$

MADRID

Edicto

Doña María José García Juanes, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
suspensión de pagos, con el número 120/1997,
seguido a instancia de «Grupo Laim, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Carlos
Mairata Laviña, en cuyos autos se ha acordado librar
el presente a fin de notificar a los acreedores de
la suspensa que, con fecha 1 de marzo de 1999,
se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Acuerdo: Corregir el auto de
fecha 24 de febrero de 1998, por el que se aprueba
la lista definitiva de acreedores, debiendo entenderse
incluida en la misma “La Milla Esport, Sociedad
Limitada”, con un crédito común reconocido que
asciende a la suma de 208.790 pesetas, que se omitió
involuntariamente y, salvados los errores materiales
detectados en la referida lista definitiva, fijar el pasi-
vo computable a efectos de la aprobación del Con-
venio en 1.079.890.078 pesetas, y acuerdo: Procla-
mar el resultado de la votación a la proposición
del Convenio propuesto por “Grupo Laim, Sociedad
Anónima”, del que resultan presentadas adhesiones
por 738.265.634 pesetas, cantidad que excede de
los dos tercios del pasivo computable de
1.079.890.078 pesetas; Convenio cuyo texto íntegro
queda transcrito en los antecedentes de esta reso-
lución, y en su literalidad unido al expediente de
suspensión de pagos, elevado a público por “Buyme,
Sociedad Limitada”, mediante escritura otorgada
ante el Notario de Madrid, don Miguel Ruiz-Ga-
llardón García de la Rasilla, con fecha 4 de mayo
de 1998, al número 1.151 de su protocolo; adviértase
que en los ocho días siguientes a la notificación
de esta auto podrán oponerse a la aprobación del
Convenio los acreedores que no hayan expresado
su adhesión al mismo, así como aquellos excluidos
de la lista definitiva a que se refiere el artículo 12
de la Ley de Suspensión de Pagos, debiendo fun-
darse dicha oposición en alguna de las causas a
que se refiere el artículo 16 de la citada Ley, plazo
que contará para los acreedores personados en autos
desde la notificación a sus Procuradores respectivos,
y para el resto de acreedores no personados, desde
el siguientes a la última publicación del correspon-
diente edicto, que ha de hacerse en el tablón de
anuncios del Juzgado, “Boletín Oficial” de la pro-
vincia de Madrid, “Boletín Oficial del Estado” y
el diario “El Pais”.»

Igualmente por el presente se hace constar que
por auto de fecha 27 de mayo de 1999, se acordó
modificar la parte final del auto transcrito en el
anterior párrafo, en el sentido de que la publicación
edictal se ceñirá al tablón de anuncios del Juzgado
y al «Boletín Oficial del Estado», y a un periódico
de ámbito nacional, debiendo contener el edicto,
la parte dispositiva del auto referido a la advertencia
de que el texto íntegro del Convenio se expondrá
en el tablón de anuncios del Juzgado, y sin perjuicio
de que los interesados pueda examenarlo en la Secre-
taría de este Juzgado, y, en su caso, solicitar copia
del mismo.

Y para que sirve de notificación, se expide el
presente que firmo en Madrid a 21 de junio de
1999.—La Magistrada-Juez, María José García Jua-
nes.—La Secretaria.—30.413.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 930/88, se siguen autos de ejecu-
tivo-letras de cambio, a instancia de la Procuradora
(294) doña Isabel Soberón García de Enterría, en
representación de «Cooperativa Limitada Las
Comarcas», de Ávila, contra herederos de don José
Lage Piñeiro, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a los demandados, ignorados herederos de don José
Lage Piñeiro:

Piso quinto, derecha, o vivienda derecha, situada
en la planta quinta de la casa en Madrid, calle Avia-
ción Española, número 1 (hoy número 3). Tiene
una superficie total construida de 199 metros 73
decímetros 90 centímetros cuadrados. Está inscrita
en el Registro de la Propiedad número 5 de Madrid,
en el folio 216 del tomo 2.140, registral 46.502.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la primera planta del edificio
en la calle Capitán Haya, número 66, de Madrid,
el día 1 de octubre de 1999, a las once treinta
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 47.038.345
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio de remate.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
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que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 5 de noviembre de 1999, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 3 de diciembre de 1999,
a las once treinta horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.
Y si por fuerza mayor hubiera de suspenderse la
cebración de alguna de las subastas, dicha celebra-
ción se trasladará al siguiente viernes hábil, a la
misma hora.

Y para el caso de que resultare negativa la noti-
ficación a los demandados en su domicilio, sirva
este edicto como notificación en forma de los seña-
lamientos de subasta a dichos demandados.

Madrid, 24 de junio de 1999.—La Secretaria, Car-
men Salgado Suárez.—30.744.$

MADRID

Edicto

Doña María Josefa Marín, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 23 de esta
capital, en resolución de esta fecha dictada en los
autos seguidos bajo el número 892/1995, sobre eje-
cución sentencia canónica, promovidos por don José
María Uzal Uzal, representado por la Procuradora
doña Pilar Gema Pinto Campos, contra doña Ana
María Fernández Lozano, en situación procesal de
rebeldía, he acordado por medio del presente noti-
ficar a mencionada parte demandada que en el refe-
rido procedimiento ha recaído sentencia de fecha
11 de mayo de 1998, en la que en su parte dispositiva
se acuerda lo siguiente:

Que tramitado el expediente promovido por la
Procuradora doña Pilar Gema Pinto Campos, en
nombre y representación de don José María Uzal
Uzal contra doña Ana María Fernández Lozano,
en el que se solicita la ejecución de la sentencia
de fecha 28 de febrero de 1998 del Tribunal Civil
de Berna, Suiza, ha lugar a ejecutar dicha sentencia,
y para ello notifíquese la presente a doña Ana María
Fernández Lozano y expídase testimonio de esta
resolución con exhorto al Registro Civil correspon-
diente para su anotación marginal en la inscripción
del matrimonio de ambos cónyuges.

Así por este su auto lo acuerda, manda y firma
la ilustrísima señora doña María Josefa Ruiz Marín,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 23 de esta capital.

Y para que sirva de notificación en forma a doña
Ana María Fernández Lozano, que se halla en igno-
rado paradero, he acordado la publicación del pre-
sente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Josefa Ruiz Marín.—El
Secretario.—30.330-E.$

MADRID

Edicto

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio declarativo menor cuantía-reclamación de
cantidad, bajo el número 903/94, a instancia de
don «Dionisio García Bou, Sociedad Limitada», con-
tra «Tradegraf, Sociedad Anónima», en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 5 de octubre
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 18.600.000 pesetas,
debiendo acreditar quien desee tomar parte en las
subastas haber ingresado, previamente, en la cuenta
correspondiente que al efecto se lleva en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» en forma legal.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 2 de noviembre de 1999, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 1 de diciembre
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta respectivo.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las certifica-
ciones registrales, en autos, de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador los acepta como bas-
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y será de aplicación la Ley 10/1992, de
30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 5 de
mayo).

Octava.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
tener lugar la celebración del remate en cualquiera
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo
tendrá lugar al día siguiente hábil a aquél en que
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo
subsistentes el resto de las condiciones de su cele-
bración.

Bien objeto de subasta

Nave industrial número 20, perteneciente al edi-
ficio o complejo industrial sito en el polígono 29,
con fachada principal, parcela de terreno o solar
de uso industrial, procedente de la denominada 7,
en término municipal de Collado Villalba. Consta
de una sola planta y es diáfana. Tiene una superficie
aproximada, incluidos elementos comunes, de 170
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado
Villalba al folio 54 del tomo 2.597, libro 480. Finca
22.877.

Y para su publicación, expido el presente en
Madrid a 1 de julio de 1999.—El Secretario.—30.606.

MADRID

Edicto

Doña María Begoña Pérez Sanz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 70 de
Madrid,

Hace saber: Que por auto dictado con fecha 1
de julio de 1999 en los autos de quiebra necesaria
seguidos en este Juzgado con el número 313/99,
a instancia de «Knauf GmbH», en su nombre y
representación el Procurador don José Alberto
Azpeitia Sánchez, se ha declarado en estado de quie-
bra necesaria a la entidad mercantil «Plakeste, Socie-
dad Limitada», con domicilio en Madrid, calle Alba-
ladejo, número 4, habiéndose nombrado Comisario
de la misma a don Francisco Fernández Montes,

con domicilio en calle Vivero, número 1, de Pozuelo
de Alarcón, y Depositaria a doña Pilar Carazo Fer-
nández con domicilio en avenida Filipinas número
50, de Madrid, haciéndose constar que la quebrada
ha quedado inhabilitada para la administración y
disposición de sus bienes, previniendo que nadie
haga pagos ni entrega de bienes a la quebrada,
debiendo verificarlo desde ahora al Depositario-Ad-
ministrador y posteriormente a los señores Síndicos,
con apercibimiento de no tenerlos por descargados
de sus obligaciones y previniéndose a todas aquellas
personas en cuyo poder existen bienes pertenecien-
tes al quebrado para que hagan manifestación de
ello, entregando notas al señor Comisario de la quie-
bra bajo apercibimiento de ser tenidos por ocul-
tadores de bienes y cómplices de la quebrada.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Begoña Pérez Sanz.—30.616.$

MÁLAGA

Edicto

Don Eusebio Aparicio Auñón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al
número 391/1998, autos del procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco Hipo-
tecario, Sociedad Anónima», contra don Mariano
Morazo Gómez, sobre reclamación de cantidad, en
los que se acuerda sacar a pública subasta, por pri-
mera vez, término de veinte días y precio fijado
en la escritura de constitución de hipoteca, el bien
que luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 16
de septiembre de 1999, a las diez cuarenta y cinco
horas, bajo los requisitos y condiciones que se dirá,
y en prevención de que no hubiese postores en
dicha subasta, desde este momento quedan anun-
ciadas una segunda y tercera subasta, para la que
se señala en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el 21 de octubre de 1999, a las diez cuarenta y
cinco horas para la segunda, y el 25 de noviembre
de 1999, a las diez cuarenta y cinco horas para
la tercera.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el fijado
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi-
tiéndose postura inferior a dicho tipo en la primera
de las subastas; en la segunda servirá de tipo el
75 por 100 de la primera, e, igualmente, no se
admitirán posturas inferiores a dicho tipo, y la ter-
cera se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse
en calidad de ceder el remate a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme-
ro 12, de esta capital, debiendo los depositantes
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta
número de procedimiento, cuenta 2.901, y aportar
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso
correspondiente. No se admitirá depósito de dinero
en metálico en la Mesa del Juzgado.

Tercera.—Desde la publicación de este anuncio
de subasta hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa
del Juzgado y junto a él, el resguardo de haberse
efectuado el depósito de la consignación mencio-
nada en el número 2 de este edicto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta


